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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997, de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000, de 18 de abril,
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden de 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/01139/1999.
Entidad beneficiaria: Veinsur, S.A.
CIF: A-04128310.
Subvención concedida: 18.030,38.

Granada, 21 de octubre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al programa de fomento de
empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 4 de octubre
de 2002.

Beneficiario: La Cartuja (Exp.) GR/CE3/00044/2005.
Importe: 7.341,60.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Beneficiario: Socibérica de Desarrollos Industriales S. XXI, S.L.
(Exp.) GR/CE3/00036/2005.
Importe: 18.563,48.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Granada, 25 de octubre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002, de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
Orden de 3 de marzo de 2003, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/PCD/00001/2005.
Entidad beneficiaria: Lavahotel, S.L.
CIF: B-18294629.
Subvención concedida: 7.812,00.

Granada, 26 de octubre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 29, de 9 de marzo de
2002), modificada por la Orden de 22 de diciembre de 2003
(BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004), esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de septiembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Valentín Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Sevilla para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de El Pedroso, para las obras de mejora
del Centro de Salud de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
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Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de El Pedroso,
para las obras de mejora del Centro de Salud de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de mejora del Centro de Salud de dicha localidad, por un
importe de dieciocho mil trescientos cuarenta y un euros con
treinta y siete céntimos (18.341,37 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de El Pedroso, para las obras de
mejora del Centro de Salud de dicha localidad, por un importe
de dieciocho mil trescientos cuarenta y un euros con treinta
y siete céntimos (18.341,37 E).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para el suministro de productos
del Subgrupo 01.20 Hemodinámica radiología vascular
periférica, neurológica y electrofisiología cardíaca del
Catálogo de Productos y Materiales de Consumo del
Servicio Andaluz de Salud, seleccionados previa deter-
minación de tipo, mediante procedimiento negociado
sin publicidad.

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Anda-
luz de Salud, de 20 de julio de 2005 ha tenido lugar la adju-

dicación de la contratación de Determinación de Tipo del sub-
grupo 01.20 del Catálogo de Productos y Materiales de con-
sumo del Servicio Andaluz de Salud, de material de Hemo-
dinámica, por concurso restringido. Dada la obligatoriedad para
los Centros asistenciales de adquirir dichos productos mediante
procedimientos negociados sin publicidad, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 182.g) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se ha esti-
mado conveniente por las peculiaridades de dicha contratación
la confección del Pliego Tipo a fin de agilizar y unificar criterios
en la tramitación de los mismos.

Por ello, esta Dirección Gerencia aprueba a propuesta
de la Dirección General de Gestión Económica, el Pliego Tipo
para la contratación, por procedimiento negociado sin publi-
cidad, de hemodinámica, radiología vascular periférica, neu-
rológica y Electrofisiología cardíaca, Subgrupo 01.20 del Catá-
logo de Productos y Materiales de consumo del Servicio Anda-
luz de Salud, seleccionados previos concursos de Determi-
nación de Tipo, y previo informe de la Subdirección de Asesoría
Jurídica, en aplicación de lo previsto en el artículo 49.3 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. En el ejercicio de las competencias atribuidas por
el artículo 12 del citado texto refundido, en relación con el
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para el suministro de Productos del Sub-
grupo 01.20, Hemodinámica: Radiología vascular periférica,
neurológica y electrofisiología cardíaca del Catálogo de Pro-
ductos y Materiales de consumo del Servicio Andaluz de Salud,
seleccionados previa Determinación de Tipo, mediante pro-
cedimiento Negociado sin Publicidad que figura como Anexo I
a la presente Resolución.

Segundo. Por todos los Centros de Asistencia Sanitaria
del Servicio Andaluz de Salud se utilizará obligatoriamente
el presente Pliego Tipo, que se aprueba como procedimiento
común en los procesos de la contratación que se cita.

Para la utilización de dicho Pliego se mantendrá inalterado
su contenido adaptándose el Cuadro Resumen y sus Anexos
a las características particulares de cada contratación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Director Gerente Juan
Carlos Castro Alvarez.


